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VISTO:

El l\lEltlORANDUfV N" 290 2023 SG UNA PUN0 de fecha 18 de abrildel presenle añ0, emrtido por Secrelaría Generaldeesla Casa Superior

de Estudios que contiene la aprobación de Consejo Universilario, de los criterios a considerar para ejercer la f!nción docenle en as dlferentes

Escuelas Profesionales de la UNA-PtlNO para el Primer Semeslre del año Académico 2023, en caiidad de contrato por inv tac ón

GONSIDERANDO:

Que nedianle RESOLUCTÓN RECfORAL N" 2531-2022.R-U NA (10 1 1,2022) y RESOLUCTÓN RECTORAL N' 02.79 2023-R UNA (02-02

2023) se aprobó ei cRoNoGRA[/A DE ACTIVTDADES ACADEI,ICAS DEL y SETVESTRES DEL AÑO ACAOÉI4|CO 2023 de la

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, precisando que as labores acadénricas del PR [rER SEI!¡ESTRE Académico rnrcra e dra 27 de

marzo del2023 ysu finallzación al27 dejuliodel2023, asimismo, establece comofecha de iric odelsegundo Semeslre Académico el14 de

agoslo 2023 y su finalización ai 15 de diciembre 2023;

Que,la Universidad Nacionai del Altiplano de Puno, aiin de alender los requerimientos de personaldocenle en condición de contralados e¡ el

presente Año Académico, ha implementado el proceso de coNcuRso PÚBLrco DE CÁTEDRAS PARA c0NTRATo DOCENTE 2023 a

cargo de la Comisión de Concurso de Cátedras 2023 nominado por RESOLUCIÓN RECToRAL N" 2450-2022-R-UNA] acorde con el

REGLAMENTO y CRONOGRAMA DE CONVOCATORTA, aprobados medianle RES0LUCIÓN RECToRAL N" 2548,2022-R-UNA, ambos

modificados según RESOLUCION RECTORAL N' 3196,2022,R-UNA y RESOLUCI0N RECToRAL N" 0542'2023-R LlNA, respeclivarnenle,

de cuyo resultado se ha emitido la RESOLUCIÓN RECToRAL N' 0659 2023-R-UNA que dispone el contrato de docentes ganadores del

precitado proceso de concurso públicol

Que en sesión de Consejo Universilario Extraordinario de fecha 24 de marzo del 2022, se aptueba las propuestas de los Consejos de

Facultad de declarar ganadores y/odesierias en las plazas convocadas. Exisliendo un n ú mero con slderable de plazas declaradas desierlas y

la imperlosa necesidad de atender el requerimienlo de profesores, para sallsfacer Ia demanda académica de las distintas escuelas

profesionales y considerando la no poslulación de profesionales con los requisilos exigidos por la Ley Universitaria 30220;

Que mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N " 0678 2023-R-UNA de fecha30 de natza2023 se aprueba y eslablece los criterios de prioridad

para selecclón y contrato por invilación a e]ercer función docenle en las diferentes Escueias Profesionales de la Universidad Nacional del

Altip ano de Puno, para el Primer Semeske delAño Académico 2023;

Que, conforme a la transcripción contenida en el [/EIVORANDU]V N' 290-2023-5G-UNA PUN0, el Pleno del Honorable Consejo Universilario

Sesión Extraordin arla de fecha 1 7 de abril del 2023, h a aprobado os cr terios a cons iderar pa ra eiercel la fu0ción docenle en as diferentes

scuelas Profesionales de la liNA-PUNO, para el Primer Semeslre delAñoAcadémico 2023, por invitación. Disponiéndose porconsiguiente la

misión del correspondie0le acto administrativol

e,la Universidad Nacion al del All iplan o - Punose r ge por las dis pos iciones conlenidasen la Ley N"30220 LeyUniverslara,elEslatutoy

n ormas ad min lslralivas in tern as, goza de auton om ia e n s u réglmen normalivo, de goblerno, académim, admin istrativo y económico q ue debe

ser ejercida de acuerdo a lo previslo en elart. 18'delaConsulucónPolíticadelEstadoyLeyesdelaRepública pala el cumplimiento de los

fines y objelivos instilucionales,

Estando a los documenlos sustentatorios que forman parte de la presenle Resolución; y, en el marco de las alrlbuciones conferidas por la Ley

Universitaria, el Estatulo y la Resolución de Asar¡blea Universilaria N" 009-2021'AU-UNA;

SE RESUELVE:

ülioulo Pflmel0. APROBAR y ESTABLECER, los siguienles CRITERIOS a considerar para ejercer la función de docente en las

diferenles Escuelas Profesionales de la Universidad N¿cionai del Altiplano de Puno para el Primer Semeslre del Año Académico 2023, por

,nvitaL ón

1. Participantes con punlaje aprobatorio en el Concurso Público de Cátedras para Contrato Docenle 2023.

2. Participantes con puntaje aprobatorio e0 e proceso de Contrato por lnvitación 2023 (Criterios de prioridad para nvilación a ejercer

función docenle en las diferentes Escuelas Profesionales de la UNA-PUNO, para el I Semestre dei Año Académico 2023).

3. Participantesen elprocesodeConkato porlnvilacón 2023 (Criteios de prioridad para invitación aejercerfunción docenle en las

dlferentes Escuelas Profesionales de la UNA'PUNO pala el I Semestre del Año Académico 2023).

4. Concurso con criterios establecldos por Consejo de Facultad en base a los reglamenlos del Concurso Público de Cátedras para

Conlralo Docente 2023 y Conlralo por nvitación 2023

Cronograma:

Puno 18 de abri del 2023

1. Convocaloria

2 E1¿boración de Reglamento

3 Recepción de expedienles (12:00)

4 Sorleo de lerna (larde)

5. Clase modelo y enfevista personal

6 Calificación de expedientes

7 Adludicaclón de p azas en Conseio de Facullad (mañana)

B Ralificación en Consejo universltarlo (larde)

oa30- 20 23- R- U NA

1B y 19 de abril del 2023

17 y 18 de abri del2023
20 de abril del 2023

20 de abri del2023
21 de abr I del 2023

21 de aút1 del2023
24 de aú I del2023
24 de aú 1 de 2423
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AftÍculo SeÉundo.- El V cerreclorado Académico, las Facultades,las Escuelas Profeslonales, la Dirección General de Admin islraclÓn, Oilcina

deFláneamiento y presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y dem ás depen dencias correspondie0tes de la inslitución, quedan encargados

de cumpl m ento de a presente Reso ucl

Regislrese, cor¡uníquese y cúmpla

0

PAULINO M CHACA A
RE OR

LA ROSMERY ORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

N

' Vicereclorados: Acadámico
" Dtr€cc¡ones Gonsralde AdmnistracÉn. Gestión A@déñlc¿
'OCL. OAJ, OPP
'Unid. Recu¡sos Huñañosr Ponald€ franspárá¡ciá - UNA P

' FActILTADES Escúelas Prólesionales


